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Outlook

Activación de ruta

Desde Salma Farath Bechara Hinestroza <sfbechara@sena.edu.co>
Fecha Vie 24/04/2026 11:15 AM
Para Vianeth Yelitza Moreno Novoa <vmorenon@sena.edu.co>

Estimado Vianeth

De acuerdo con la situación presentada del aprendiz  Juan Felipe Toro Tobón, es importante tener en
cuenta que, al evidenciarse una inasistencia prolongada de aproximadamente tres meses al proceso de
formación, su estado académico podría estar sujeto a un posible proceso de deserción, conforme a los
lineamientos institucionales del SENA.
En este sentido, la instructora ha indicado la necesidad de realizar un comité académico, el cual
permitirá evaluar la situación del aprendiz y determinar el nivel de formación en el que podría ser
ubicado en caso de una eventual continuidad en el proceso formativo.
Adicionalmente, se le brindó la orientación correspondiente al aprendiz sobre el procedimiento de
deserción  así como la alternativa de realizar un retiro voluntario, con el fin de evitar posibles sanciones
o afectaciones en su historial académico, ya que el día de  jueves 25/04/2026 se presento en las oficina
de bienestar al aprendiz en la hora de la tarde en compañía de la instructora vianeth, 
Posteriormente, una vez los instructores definan su situación académica, el aprendiz deberá gestionar
un proceso de reingreso especial, sujeto a la disponibilidad del programa y al nivel que le sea asignado.
Es fundamental que el aprendiz esté atento y dé respuesta oportuna a las comunicaciones emitidas por
la instructora líder del proceso, especialmente a través del correo institucional.
Quedo atenta a cualquier novedad o lineamiento adicional .


